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I. INTRODUCCIÓN

Las leyes de derecho internacional privado especializadas para cada
Estado de la comunidad internacional parece que van proliferando en el
mundo, lo que es signo de que cada país está consciente de su participa-
ción en las relaciones internacionales y que éstas se han intensificado.
Ahora le corresponde el turno a la República Popular China, que si no
fuera por su pasado socialista no dejaría de llamar la atención en este
momento. Su apertura al mundo, incluido el de los negocios, la lleva a
conformar una ley de derecho internacional privado para cuestiones que
no son exclusivamente comerciales.

El derecho privado ha tocado a su puerta y de la tradición mera-
mente socialista se abre paso una ley con grandes tintes de la tradi-
ción romano-germánica y del common law. En este siglo XXI parece
que comenzaremos con mayores lanzamientos de leyes de este tipo:
de derecho internacional privado.

En octubre de 2010, el presidente de la República Popular de Chi-
na, Hu Jintao, promulgó una ley de derecho internacional privado
china. Fue aprobada en la 17a. reunión del Comité Permanente de
la 11a. Asamblea Popular Nacional, de la República Popular de Chi-
na, el 28 de octubre de 2010, y entrará en vigor a partir del 1o. de
abril de 2011.
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Presento al final el texto completo de esta ley para su conocimien-
to. No obstante, debo llamar la atención al hecho de que he partido
de una traducción al inglés por parte de Lu Song, así como de una
traducción al alemán, a cargo de Knut Benjamin Pißler. En realidad,
entre ambas traducciones hay diferencias y no son traducciones fieles
del chino. Incluso, en una de ellas (la alemana), se anota que se trata
de una traducción provisional. De manera que la que presento debe
tomarse también como una traducción libre y provisional.

En la versión alemana, la traducción se publica en chino y en ale-
mán, una versión al lado de la otra, de manera que a quien conoce
el idioma chino le es posible hacer comparaciones. Además, en esta
traducción, el profesor Knut Benjamin Pißler, del Max Plank Institu-
te, agrega títulos al lado de cada artículo, los publica como párrafos
(§), no como artículos, y con gran cantidad de notas al pie de página,
referidas al derecho alemán.1

La traducción al inglés va a cargo del profesor Lu Song, de China
Foreign Affairs University, y sólo presenta la traducción de la ley, sin
notas adicionales. Presenta las disposiciones como artículos numera-
dos, como aparece en la versión china, aunque en ésta, sin numera-
ción.2 Una versión exclusivamente en idioma chino puede encontrase
en Internet.3

Esta ley china es la primera que en la historia de ese país se pro-
mulga, aunque ya sus leyes internas cubren algunas de las áreas, pero
otras, son incluidas en la nueva ley.

II. PANORAMA DE LA LEY

Además de presentar el texto de la ley, me referiré en forma pano-
rámica a la misma. Se trata de una ley que consta de 52 artículos,
ordenados en ocho capítulos, con algunas de sus disposiciones sobre-
salientes.

El primer capítulo corresponde a las disposiciones generales. En
éste se formula el objetivo: regular las relaciones civiles vinculadas al
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extranjero, procurando, desde la perspectiva china, proteger los inte-
reses de las partes en conflicto.

Se extiende la ley a todo tipo de relación civil en el extranjero, y
no sólo a la comercial, y explicita que salvo que otra ley provea algu-
na disposición especial, la reguladora de esas relaciones será la ley
china.

Ahora bien, en el caso de que no exista ley china específica, debe-
rá recurrirse a los vínculos más estrechos, recurso que se adopta co-
mo algo subsidiario, no como regla principal.

El texto legal no les niega a los interesados pactar la ley de su pre-
ferencia. De cualquier forma, ha de resaltarse aquí el juego que se le
da a la autonomía de la voluntad, en un país donde, hasta no hace
mucho tiempo, el socialismo parecía impedirlo. Aunque la autonomía
de la voluntad juega un papel protagónico, sólo lo juega a partir de
la nueva ley china o de otras de sus leyes. Tal es la hipótesis en que
también se le da juego al caso en que la ley elegida vulnere el orden
público chino, lo cual resulta comprensible.

Destaca, en esta parte de las disposiciones generales, la regulación
en que en el orden jurídico llamado por la ley impere un sistema in-
terordinamental (por ejemplo, es el caso de México, donde privan di-
versos ordenamientos, uno por cada entidad federativa). Se incluyen
reglas de calificación, aunque sólo de calificación lex fori; el no reen-
vío, ni siquiera el de retorno; la prueba se establece a cargo de los
interesados.

Enseguida del capítulo sobre reglas generales siguen otros capítulos
sobre normatividad más específica: entidades civiles, matrimonio y fa-
milia, sucesión mortis causa, derechos reales, obligaciones, propiedad
intelectual, y finaliza con disposiciones complementarias.

En las entidades civiles comprende a las personas físicas y morales.
Las primeras reguladas por la ley de la residencia habitual, las segun-
das, por la ley del lugar del registro, aunque en estas últimas cabe la
ley del lugar donde realizan su actividad. Se adiciona el fideicomiso,
que es regulado por las leyes del lugar donde están sus activos o don-
de fue creado.

Para matrimonio y familia aplica la ley de la residencia habitual o
la de su nacionalidad, mientras que la forma, acorde a la ley del lu-
gar de su celebración. En el caso de los hijos aplica la ley de la parte
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más débil. Para el divorcio se acoge la lex fori, y en el caso de ali-
mentos y tutela, la ley que mejor acoja la relación.

La sucesión mortis causa acoge la ley de la residencia habitual del de

cujus, pero los bienes y su administración por la ley del lugar de la si-
tuación.

Los derechos reales se rigen por la ley del lugar de la ubicación de
bienes, aunque en el caso de los muebles, las partes pueden elegir la
ley reguladora.

En el capítulo de obligaciones, que incluye los contratos, cabe la
posibilidad de elegir la ley reguladora (una autonomía de la volun-
tad), y si las partes no eligen la ley reguladora de la relación, se apli-
ca la ley de la residencia habitual. Lo mismo ocurre en el caso del
contrato de consumo, no así en el de trabajo, que está regulado por
la ley del lugar donde se presta el trabajo. La responsabilidad civil
extracontractual queda regulada por la ley del lugar donde ocurre el
hecho, y la responsabilidad por el producto, por la ley de la residen-
cia de la víctima.

En los derechos de propiedad intelectual se aplica la ley del lugar
donde la protección es reclamada, aunque cabe la posibilidad de
elección a cargo de las partes.

El último capítulo se titula disposiciones diversas, aludiendo a otras
leyes complementarias chinas y sus jerarquías frente a esta de dere-
cho internacional privado. Incluye un artículo con la fecha de entra-
da en vigor para el 2011.

En general, esta nueva ley se abre a otros órdenes jurídicos, permi-
tiendo la recepción de leyes extranjeras, aunque la dominante es la
ley domiciliar, específicamente la de la residencia habitual.

En gran medida permean en la ley los enfoques de otras leyes de
sistemas romanistas, con posibilidad de que sean explicados las leyes
con vínculos más estrechos, enfoque que la emparenta con el common

law.

III. CONCLUSIÓN

A mi parecer, esta nueva ley de derecho internacional privado chi-
na será bienvenida por parte de los conflictualistas. Además, pienso
que esto abre la posibilidad para que otros países socialistas vean en
la ley china la posibilidad de “abrirse” a otros órdenes jurídicos, y sa-
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lirse del territorialismo o exclusivismo que priva en sus sistemas, aun-
que claro está, esto depende de la habilidad de sus gobernantes para
manejar no sólo este tipo de relaciones privadas, sino el comercio in-
ternacional.

Es digno de tomarse en cuenta el gran esfuerzo de la República
Popular China a través de esta ley, no sólo por admitir la ley de la
residencia habitual, que no necesariamente es la china, sino también
por admitir la ley con la relación más significativa, pero más en espe-
cial, por admitir la autonomía de la voluntad.

IV. APÉNDICE

LEY DE LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA
SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY A LAS RELACIONES

CIVILES CON CONTACTO EXTRANJERO

CAPÍTULO UNO

Provisiones generales

Art. 1. La presente ley se formula con la finalidad de especificar las leyes regula-
doras de las relaciones civiles con contacto en el extranjero que resuelven litigios
civiles en el extranjero apropiadas para proteger los derechos e inte-reses legíti-
mos de las partes.

Art. 2. Las leyes aplicables a las relaciones civiles con contacto en el ex-
tranjero relacionadas serán definidas acorde con esta ley. Si otras leyes pro-
veen una disposición especial y diferente relacionada con la ley aplicable a
una relación civil con contacto en el extranjero, tal provisión será seguida.

Cuando no se especifique una ley reguladora de una relación civil con
contacto en el extranjero en esta ley u otras leyes, se aplicará la ley que esté
más estrechamente vinculada con la relación civil en el extranjero.

Art. 3. Las partes podrán expresamente elegir la ley aplicable a su rela-
ción civil con contacto en el extranjero de acuerdo con las disposiciones de
esta ley.

Art. 4. En caso de que exista una disposición obligatoria de la ley de la
República Popular de China (“RPC”) relativa a una relación civil con con-
tacto extranjero, esta disposición obligatoria se aplicará directamente.
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Art. 5. Se aplicará la ley de la República Popular China si la aplicación
de la ley extranjera es perjudicial al interés público social de la República
Popular China.

Art. 6. En el caso de que una ley extranjera sea aplicable a una relación
civil y que diferentes leyes sean las aplicables en las diferentes regiones de
ese país, se aplicará la ley de la región que esté más estrechamente vincula-
da con la relación civil extranjera.

Art. 7. El plazo de prescripción se rige por la ley que deba ser aplicable
a la relación civil extranjera.

Art. 8. La ley del foro rige la calificación de las relaciones civiles extran-
jeras.

Art. 9. La ley extranjera aplicable a una relación civil extranjera no in-
cluye las normas de conflicto de ese país.

Art. 10. La ley extranjera aplicable a una relación civil con contacto ex-
tranjero será comprobada por los tribunales populares pertinentes, los tribu-
nales o las autoridades administrativas. Cuando las partes hayan elegido una
ley extranjera como aplicable, deberán probar la ley de ese país.

Se aplicará la ley de la República Popular China cuando la ley extranje-
ra no pueda ser probada o la ley de ese país carezca de una disposición per-
tinente.

CAPÍTULO DOS

Entidades civiles

Art. 11. La capacidad civil de las personas físicas se rige por la ley del
lugar donde la persona reside habitualmente.

Art. 12. La competencia civil de una persona física se rige por la ley del
lugar donde esa persona reside habitualmente.

Cuando una persona natural que actúa en actividades civiles sea conside-
rada incompetente en virtud de la ley del lugar donde la persona reside ha-
bitualmente, pero estimada competente conforme a la ley del lugar donde se
realiza el acto, la ley del lugar donde se realiza el acto será la aplicable, con
excepción de los actos relacionados con el matrimonio, la familia o la suce-
sión.

Art. 13. La declaración de desaparecido o la declaración de muerte se ri-
gen por la ley del lugar donde la persona física resida habitualmente.

Art. 14. Las cuestiones relacionadas con la capacidad civil, la competen-
cia civil, la estructura organizativa y los derechos de los accionistas, etcéte-

JORGE ALBERTO SILVA SILVA868

D.R. © 2011. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Boletín
Mexicano de Derecho Comparado, núm. 131, pp. 863-873.



ra, de una persona jurídica y sus sucursales se rigen por la ley del lugar del
registro.

La ley del lugar de actividad principal de una persona jurídica podrá ser
la aplicable cuando la ley del lugar principal del negocio sea diferente a la
del lugar de registro. Se considerará que el lugar principal del negocio de
una persona jurídica es la de su residencia habitual.

Art. 15. El contenido del derecho de la personalidad se rige por la ley de
la residencia habitual del acreedor.

Art. 16. La agencia se rige por la ley del lugar donde el acto de la agen-
cia se produce. Sin embargo, la relación civil entre el mandante y el man-
datario se regirá por la ley del lugar donde la relación de dependencia fue
establecida.

Las partes de común acuerdo podrán elegir la ley aplicable a la relación
de la agencia encargada.

Art. 17. Las partes de común acuerdo podrán elegir la ley aplicable al fi-
deicomiso. A falta de elección por las partes, será aplicable la ley del lugar
donde se localizan los activos del fideicomiso o donde la relación fiduciaria
fue creada.

Art. 18. Las partes de común acuerdo podrán elegir la ley aplicable a su
acuerdo de arbitraje. Faltando la elección de las partes, se aplicará la ley
del lugar donde se localiza la institución de arbitraje o la ley de la sede del
arbitraje.

Art. 19. Cuando de acuerdo con esta ley la ley nacional sea la aplicable
y una persona física posee doble nacionalidad o múltiples, será aplicable la
ley nacional del país donde la persona física tiene su residencia habitual.
Cuando ninguna residencia habitual pueda ser localizada en algún país de
su nacionalidad, será aplicable la ley nacional del país con el que él/ella es-
tá más estrechamente relacionados entre sí. Cuando una persona física sea
apátrida o su nacionalidad sea desconocida, se aplicará la ley de su residen-
cia habitual.

Art. 20. Cuando la ley de la residencia habitual sea la aplicable con arre-
glo a esta ley y la residencia habitual de una persona física no pueda deter-
minarse, se aplicará la ley de su residencia actual.
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CAPÍTULO TRES

Matrimonio y familia

Art. 21. Las condiciones del matrimonio se rigen por la ley de la residen-
cia habitual común de las partes. En ausencia de residencia habitual común
se aplicará la ley de su nacionalidad común. En ausencia de nacionalidad
común se aplicará la ley del lugar donde se celebre el matrimonio si el ma-
trimonio se celebró en el lugar de la residencia habitual de una parte o en
el país de la nacionalidad de una parte.

Art. 22. Las formalidades del matrimonio son válidas si se ajustan a la
ley del lugar donde se celebró o a la ley de la residencia habitual de una
parte o de su nacionalidad.

Art. 23. La relación personal de los cónyuges se rige por la ley de su re-
sidencia habitual común. A falta de residencia habitual común se aplicará la
ley de su nacionalidad común.

Art. 24. En relación con la propiedad conyugal, las partes de común
acuerdo, podrán optar por aplicar la ley de la residencia habitual de una
parte o nacionalidad, o la ley del lugar donde se localiza la propiedad prin-
cipal. A falta de elección por las partes se aplicará la ley de su residencia
habitual común, a falta de residencia habitual común, se aplicará la ley de
su nacionalidad común.

Art. 25. Las relaciones personales y de propiedad entre padres e hijos se
rigen por la ley de su residencia habitual común. A falta de residencia habi-
tual común se aplicará la ley de residencia habitual de una parte o la nacio-
nalidad, la que proteja mejor los derechos e intereses de la parte más débil.

Art. 26. Con relación al consentimiento para el divorcio, las partes de
común acuerdo podrán optar por aplicar la ley de la residencia habitual
de una parte o de su nacionalidad. A falta de elección por las partes, se
aplicará la ley de su residencia habitual común; a falta de residencia habi-
tual común, se aplicará la ley de su nacionalidad, común; a falta de nacio-
nalidad común se aplicará la ley del lugar donde la agencia responsable de
formalizar el divorcio localiza los trámites.

Art. 27. El divorcio resuelto por un tribunal se rige por la ley del foro.
Art. 28. Las condiciones y trámites de adopción se rigen por las leyes de

la residencia habitual del adoptante y el adoptado. El efecto de la adopción
está regulado por la ley de la residencia habitual del adoptante al momento
en que la adopción se produce. La terminación de la relación de la adop-
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ción está regulada por la ley de la residencia habitual del adoptado cuando
la adopción se produce o por la ley del foro.

Art. 29. Los alimentos se rigen por la ley de la residencia habitual de
una parte o la ley de la nacionalidad de una parte, o la ley del lugar donde
se ubica la propiedad principal, que protege mejor los derechos e intereses
de la persona que está siendo alimentada.

Art. 30. La tutela se rige por la ley de la residencia habitual de una parte
o por la de la nacionalidad que mejor proteja los derechos e intereses de la
persona bajo custodia.

CAPÍTULO CUATRO

Sucesión

Art. 31. La sucesión legal se rige por la ley de la residencia habitual del
fallecido cuando él/ella fallece. Sin embargo, la sucesión legal de los bienes
inmuebles se rige por la ley donde se ubica la propiedad inmueble.

Art. 32. El testamento se considerará formado si se forma conforme a la
ley de la residencia habitual del testador cuando él/ella crea el testamento o
cuando él o ella fallece, o por la ley de su nacionalidad, o la ley del lugar
donde el acto de la creación de la voluntad se produce.

Art. 33. El efecto de un testamento se rige por la residencia habitual del
fallecido cuando él/ella crea el testamento o cuando él o ella fallece, o por
la ley de su nacionalidad.

Art. 34. Las cuestiones sobre la administración de los bienes, etcétera, se
rigen por la ley del lugar donde se ubican.

Art. 35. La propiedad de una sucesión vacante se rige por la ley del lu-
gar donde se ubica el bien al momento del fallecimiento de la persona falle-
cida.

CAPITULO CINCO

Derechos reales

Art. 36. Los derechos reales sobre bienes inmuebles se rigen por la ley
del lugar donde se ubica la propiedad inmueble.

Art. 37. Las partes de común acuerdo podrán elegir la ley aplicable a los
derechos reales sobre bienes muebles. A falta de elección por las partes, se
aplicará la ley del lugar donde se localiza la propiedad cuando se produce
el hecho jurídico.
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Art. 38. Las partes de común acuerdo podrán elegir la ley aplicable al
cambio de los derechos reales sobre bienes muebles que se encuentren en
tránsito. A falta de elección por las partes, se aplicará la ley del destino del
transporte.

Art. 39. Los valores se rigen por la ley de valores del lugar para ejercer
la seguridad o el derecho a esta inversión con la que esté más estrechamen-
te vinculado el valor documentado.

Art. 40. La promesa de un derecho se rige por la ley del lugar donde se
crea dicha pignoración.

CAPÍTULO SEIS

Obligaciones

Art. 41. Las partes de común acuerdo podrán elegir la ley aplicable a su
contrato. A falta de elección por las partes, se aplicará la ley de la residen-
cia habitual de una parte cuyo cumplimiento de la obligación es la más ca-
racterística del contrato o la ley con los vínculos más estrechos con el con-
trato.

Art. 42. Un contrato de consumo se rige por la ley de la residencia habi-
tual del consumidor. Si el consumidor opta por la ley del lugar donde se
proporciona el producto o el servicio, o cuando el explotador de la empresa
no participa en ninguna actividad comercial en la residencia habitual del
consumidor, se aplicará la ley del lugar donde el producto o servicio se pro-
porciona.

Art. 43. El contrato de trabajo se rige por la ley del lugar donde trabaja
el empleado. Cuando el lugar de trabajo del empleado no puede ser com-
probado, se aplicará la ley del lugar de actividad principal del empleador.
Los servicios de colocación de trabajo podrán ser regulados por la ley del
lugar donde se organiza el servicio de colocación.

Art. 44. La responsabilidad extracontractual se rige por la ley del lugar
del acto delictivo. Se aplicará la ley de su residencia habitual común cuando
las partes tengan su residencia habitual común. Cuando las partes de co-
mún acuerdo han decidido la ley aplicable después de que el acto ilícito se
produce, el acuerdo deberá ser seguido.

Art. 45. La responsabilidad por productos se rige por la ley de la residen-
cia habitual de la víctima. Cuando la víctima opte por la ley del lugar del
establecimiento principal del negocios o la ley donde se produce el daño, o
el causante del daño no se dedica a alguna actividad empresarial en la resi-
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dencia habitual de la víctima, se aplicará la ley del lugar del infractor prin-
cipal de los negocios o la del lugar donde se produce el daño.

Art. 46. La infracción por medio de Internet o cualquier otro medio de
los derechos de la personalidad, como el derecho al nombre, el derecho a la
imagen, el derecho a la reputación y el derecho de privacidad, se rigen por
la ley de la residencia habitual de la víctima.

Art. 47. El enriquecimiento sin causa y la gestión de negocios se rigen
por la ley elegida de común acuerdo por las partes. A falta de elección por
las partes, se aplicará la ley de su residencia habitual común. A falta de re-
sidencia habitual común se aplicará la ley del lugar del enriquecimiento in-
justo o la gestión de negocios.

CAPÍTULO SIETE

Derechos de propiedad intelectual

Art. 48. La propiedad y el contenido de los derechos de propiedad inte-
lectual se rigen por la ley del lugar donde se solicita protección.

Art. 49. Las partes de común acuerdo podrán elegir la ley aplicable a la
transferencia y la licencia de derechos de propiedad intelectual. A falta de
elección por las partes las disposiciones pertinentes de la presente ley son
aplicables al contrato.

Art. 50. La responsabilidad por infringir los derechos de propiedad inte-
lectual se rige por la ley del lugar donde se solicita protección. Las partes
también podrán optar por aplicar la ley del foro, después de la infracción.

CAPÍTULO OCHO

Disposiciones diversas

Art. 51. Cuando el artículo 146, el artículo 147 de los Principios Genera-
les del Derecho Civil de la República Popular China y en el artículo 36 de
la Ley de Sucesión de la República Popular China sean inconsistentes con
las disposiciones de esta ley, prevalecerá esta ley.

Art. 52. Esta ley empezará a regir a partir del 1 de abril de 2011.
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